
Pág. 66 VIERNES 19 DE OCTUBRE DE 2001 B.O.C.M. Núm. 249

MADRID

URBANISMO

Gerencia Municipal de Urbanismo

Departamento de Iniciativa Privada II

Sección de Gestión de Sistemas 2

EDICTO

La Comisión de Gobierno del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, por delegación del señor alcalde-presidente, en su sesión
celebrada el día 27 de julio de 2001, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar definitivamente el Proyecto de Bases de
Actuación y Estatutos para la constitución de la Junta de Com-
pensación del APE 16-03, “Nacional II-Calle Isis”, del vigente
Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, presentado por
don Víctor García Rubio, en representación de “Clement, Sociedad
Anónima”, y don José García Rubio, en representación de “Cunei,
Sociedad Limitada” (RG.a 714/2000/8171).

Segundo.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con notificación individualizada
a todos los propietarios y afectados.

Tercero.—Designar como representante del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid en el Consejo Rector de la Junta de
Compensación al señor concejal de la Junta Municipal de Distrito
de Hortaleza o a la persona a quien designe.

Lo que se publica para general conocimiento y para que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirva
de notificación a aquellos propietarios a los que practicada la noti-
ficación prevista en la Ley, ha sido devuelta por el Servicio de
Correos y por los motivos que a continuación se indican:

Devuelta por caducada: don José Luis Martínez Pérez y doña
Concepción Pérez Fontán, calle Los Yébenes, número 31,
28047 Madrid.

Devuelta por desconocido: don Francisco Cortizo Pouseu y doña
María Pilar Martínez Pérez, calle Los Yébenes, número 33,
28047 Madrid.

Asimismo, el presente edicto se publica participando a las partes
interesadas anteriormente indicadas, que el referido acuerdo pone
fin a la vía administrativa, pudiendo interponer contra el mismo
recurso potestativo de reposición ante la Comisión de Gobierno
del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente edicto
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de con-
formidad con el artículo 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o bien podrá ser impugnado
directamente en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo,
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el plazo de dos meses, computados como anteriormente
se indica, según lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998.

Sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro recurso
que estimen pertinente.

Igualmente, con el presente edicto se les comunica la posibilidad
de incorporarse a la Junta de Compensación en el plazo de un
mes, computable en idénticos términos que para la interposición
de recursos, presentando escrito al efecto en la Gerencia Municipal
de Urbanismo, sita en la calle Guatemala, número 13, con la adver-
tencia de que de no incorporarse sus fincas serán expropiadas
a favor de la indicada Junta, de conformidad con el artículo 127.1
del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana de 9 de abril de 1976 y el artículo 162.5 del Regla-
mento de Gestión Urbanística de 25 de agosto de 1978.

Madrid, a 4 de octubre de 2001.—El secretario general, Paulino
Martín Hernández.

(01/4.332/01)

AJALVIR
LICENCIAS

“Haar Peninsular, Sociedad Limitada”, ha solicitado de esta
Alcaldía licencia de apertura para actividad de taller de reparación
de maquinaría industrial a ubicar en la carretera Ajalvir a Torrejón,
Cubilete, nave número 12.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 30 del Regla-
mento de 30 de noviembre de 1961, se abre un período de infor-
mación pública por término de veinte días, para que todo el que
se considere afectado de algún modo por la actividad que se pre-
tende establecer, pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante
las horas de oficinas en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Ajalvir, a 6 de septiembre de 2001.—El alcalde, Ricardo Besteiro
de la Fuente.

(02/14.664/01)

AJALVIR
LICENCIAS

“Suministros Industriales Abla, Sociedad Limitada”, ha solici-
tado de esta Alcaldía licencia de apertura para actividad de alma-
cenamiento y distribución de productos de mantenimiento y lim-
pieza industrial a ubicar en la calle Veguillas, número 6, polígono
industrial “Conpisa”.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 30 del Regla-
mento de 30 de noviembre de 1961, se abre un período de infor-
mación pública por término de veinte días, para que todo el que
se considere afectado de algún modo por la actividad que se pre-
tende establecer, pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante
las horas de oficinas en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Ajalvir, a 6 de septiembre de 2001.—El alcalde, Ricardo Besteiro
de la Fuente.

(02/14.665/01)

ALCALÁ DE HENARES
URBANISMO

No habiéndose presentado alegaciones en el plazo de infor-
mación pública a la ordenanza de conservación de edificaciones
aprobada provisionalmente por el Pleno municipal de 19 de junio
de 2001, se remite el texto íntegro de la misma una vez realizadas
las modificaciones acordadas por el Pleno, para que sea publicado
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

ORDENANZA DE CONSERVACIÓN DE LAS EDIFICACIONES

TÍTULO PRELIMINAR DE LA ORDENANZA

Artículo 1.o Objeto de la ordenanza.—Es objeto de esta orde-
nanza regular para el municipio de Alcalá de Henares la obligación
de los propietarios de las edificaciones, urbanizaciones y terrenos
y demás bienes inmuebles de conservarlos en estado de seguridad,
salubridad y ornato público, así como, en su caso, el deber de
rehabilitación urbana, de acuerdo con la legislación aplicable.

Art. 2.o Control del deber de conservación y rehabilita-
ción.—1. La vigilancia y control para el cumplimiento de los debe-
res de conservación y rehabilitación corresponde a los servicios
municipales del órgano que, de acuerdo con esta ordenanza, ejerza
la competencia.

2. El órgano municipal que tenga atribuida la competencia
tramitará los expedientes incoados de oficio o a instancia del inte-
resado, en ejercicio o no de la acción pública.

TÍTULO I

Del deber de conservación y las órdenes de ejecución

Capítulo 1

Del deber de conservación

Art. 3.o Deber de conservación.—Los propietarios conservarán
los terrenos, urbanizaciones y edificaciones en los términos esta-
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blecidos en las Normas Urbanísticas del Plan General y legislación
urbanística aplicable.

Art. 4.o De las órdenes de ejecución.—1. En caso de incum-
plimiento de los deberes a que se refiere el artículo precedente,
la Administración municipal dictará orden de ejecución en los
términos establecidos en esta ordenanza.

2. Notificada una orden de ejecución, el propietario sólo podrá
alegar que lo ordenado excede de su deber de conservación si,
previa o simultáneamente, insta ante la Administración municipal
la declaración de ruina del inmueble cuya reparación se le ordenó.
En tal caso, sin perjuicio de la adopción de las medidas de seguridad
que procedan, quedará en suspenso la orden de ejecución hasta
que se resuelva el expediente de ruina.

Art. 5.o Órdenes de ejecución para elementos sometidos a algún
régimen de protección.—En lo relativo a las actuaciones dirigidas
a la conservación y/o rehabilitación que se ordenen para los ele-
mentos sometidos a algún régimen de protección, se estará, en
lo que se refiere a las condiciones de ejecución de las mismas,
a lo dispuesto en el apartado 2.4 del Plan Especial de Protección
del Casco Histórico de Alcalá de Henares, de las Normas Urba-
nísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Alcalá
de Henares, así como en la legislación específica aplicable.

Capítulo 2

Régimen y procedimiento de las órdenes de ejecución

SECCIÓN PRIMERA

Régimen de las órdenes de ejecución
Art. 6.o Órgano competente.—1. Corresponde al órgano que

conforme a la legislación vigente tenga atribuida la competencia
de ordenar la ejecución de las actuaciones necesarias para subsanar
las deficiencias que se refieran a la seguridad estructural de un
edificio y dictar las restantes órdenes de ejecución.

2. El órgano competente para resolver lo será también para
ordenar todas las atuaciones necesarias para subsanar las defi-
ciencias detectadas.

Art. 7.o Iniciación.—1. El procedimiento para exigir el cum-
plimiento del deber de conservación, en cualquiera de sus formas,
podrá iniciarse de oficio o a instancia del interesado.

2. Los expedientes iniciados de oficio lo serán:
a) Como consecuencia de la actuación de algún servicio muni-

cipal que permita suponer la existencia de un incumplimien-
to de los deberes de conservación.

b) Como consecuencia de informes evacuados por los servicios
técnicos en las inspecciones programadas que se realicen.

c) Por denuncia.
Art. 8.o De la inspección.—1. Corresponderá la inspección de

edificaciones, terrenos y urbanizaciones a los servicios técnicos
del órgano municipal competente.

2. La inspección se materializará en el acta de inspección.
Art. 9.o De los informes.—1. Iniciado el expediente, los

servicios técnicos del órgano correspondiente, previa inspección
del terreno, urbanización o edificación, emitirán un informe sobre
su estado.

2. El informe contendrá:
a) Situación del inmueble o inmuebles afectados por la actua-

ción a realizar.
b) Descripción de los daños o deficiencias que presenta, indi-

cando, en su caso, las posibles causas.
c) Actuaciones necesarias para determinar y/o subsanar los

daños o deficiencias detectadas y, en su caso, las medidas
de seguridad a adoptar.

d) Situación urbanística del inmueble de conformidad con lo
dispuesto en las Normas Urbanísticas del Plan General,
determinando si el inmueble está sujeto a algún régimen
de protección o si está en situación de fuera de ordenación.

e) Si la entidad de la obra exige proyecto técnico y/o dirección
facultativa, de acuerdo con el criterio que establezca para
la solicitud de licencias la ordenanza de tramitación.

f) Determinación del plazo para el comienzo y ejecución de
las actuaciones.

g) Cuando constare el titular de la propiedad y su domicilio
a efectos de notificaciones.

3. Si iniciado el expediente los servicios técnicos del órgano
actuante apreciaren tras la inspección que la competencia corres-
ponde a otro órgano, remitirán el expediente, junto a su informe,
a dicho órgano para que continúen las actuaciones, conservando
plena validez las realizadas hasta entonces.

Art. 10. De los obligados.—Las órdenes de ejecución se noti-
ficarán a la propiedad del inmueble. Para ello, si fuere necesario,
se requerirá de oficio al Registro de la Propiedad o cualquier
otro registro público adecuado para que informe sobre la titu-
laridad del mismo.

Art. 11. Resolución.—1. Salvo que hubiere peligro en la
demora, a la vista del informe, con carácter previo a la propuesta
de resolución, se procederá a evacuar trámite de audiencia al
interesado.

2. Cumplido este trámite, previo informe, en su caso, sobre
las alegaciones presentadas, el órgano competente ordenará al pro-
pietario el cumplimiento de las actuaciones necesarias para sub-
sanar las deficiencias en los términos y plazos establecidos por
el informe técnico emitido, con advertencia de posible imposición
de multa coercitiva, incoación de expediente sancionador y/o eje-
cución subsidiaria por la Administración a costa de la propiedad
en caso de incumplimiento de lo ordenado; todo lo cual se comu-
nicará, en su caso, a los afectados.

Art. 12. Cumplimiento de la órdenes de ejecución.—1. Las
órdenes de ejecución se cumplirán en sus propios términos.

2. Asimismo, antes del comienzo de las obras deberá aportarse,
en su caso, hoja de encargo o documento análogo visado por el
colegio correspondiente en el que conste la localización del inmue-
ble, las obras a realizar y la identidad de la dirección facultativa.

3. Cuando se hubiere exigido proyecto técnico o dirección
facultativa, no se considerarán conclusas las obras en tanto no
se haya aportado certificado final de las mismas visado por el
colegio profesional correspondiente. Si no se hubiere exigido, el
cumplimiento de lo ordenado se comprobará de oficio, una vez
comunicada por la propiedad la finalización de las obras.

SECCIÓN SEGUNDA

Régimen de las actuaciones inmediatas

Art. 13. Actuaciones inmediatas.—1. Si un sevicio municipal
apreciare la existencia de un peligro grave e inminente, adoptará
las medidas que estimare oportunas para evitarlo sin necesidad
de acto administrativo previo.

2. Dichas medidas serán las que técnicamente se consideren
imprescindibles para evitar el peligro inmediato, y podrán consistir
en desalojos provisionales, clausura de inmuebles o partes de éstos,
apeos, apuntalamientos, demoliciones u otras análogas; debiendo
observarse, en cualquier caso, el principio de intervención mínima.

3. Las actuaciones referidas en los números precedentes serán
a cargo de la propiedad del inmueble.

SECCIÓN TERCERA

Sobre el incumplimiento de las órdenes de ejecución

Art. 14. Multas coercitivas.—1. En caso de incumplimiento
de las órdenes de ejecución, el órgano actuante podrá, sin perjuicio
del recurso en último término a la ejecución subsidiaria, imponer
al obligado multas coercitivas, en las siguientes cuantías:

a) Si se trata de actuaciones relativas al ornato, hasta 50.000
pesetas.

b) Si se trata de actuaciones relativas a la salubridad, has-
ta 75.000 pesetas.

c) Si se trata de actuaciones relativas a la seguridad, has-
ta 150.000 pesetas.

2. La multa será impuesta por el órgano que conforme a la
legislación vigente tenga atribuida la competencia, previo informe
razonado de los servicios técnicos, en función de la importancia
de las obras y, en su caso, de la gravedad del riesgo generado.
La resolución otorgará otro plazo igual para el cumplimiento de
lo ordenado.

3. Podrá imponerse un máximo de cinco multas coercitivas
del mismo importe.

Art. 15. Del expediente sancionador.—1. Transcurrido el plazo
otorgado para el inicio de las actuaciones necesarias para el cum-
plimiento de lo ordenado, paralizadas éstas después de haberse
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iniciado, incumplido el plazo otorgado para su terminación o no
cumplidas en los términos ordenados, podrá iniciarse expediente
de sanción urbanística, que concluirá con resolución por la que:

a) Se impondrá la sanción que corresponda por la infracción
urbanística cometida.

b) Se reiterará lo ordenado, otorgando un nuevo plazo igual
para su ejecución.

2. Si persistiere el incumplimiento, podrá iniciarse la ejecución
subsidiaria.

3. Se podrá prescindir de este expediente e iniciar directamente
la ejecución subsidiaria, si hubiere urgencia en lo ordenado.

SECCIÓN CUARTA

Sobre la ejecución subsidiaria
Art. 16. Diagnóstico.—Las pruebas técnicas, tales como calas,

demoliciones de recubrimientos de elementos estructurales, prue-
bas de carga o similares, que sea preciso realizar para obtener
un diagnóstico adecuado de los daños existentes en el edificio
que permita elaborar un presupuesto objetivo de las obras de eje-
cución subsidiaria, se valorarán y cobrarán una vez realizadas con
independencia de las obras que luego se acometan.

Art. 17. De la ejecución subsidiaria.—1. En caso de incum-
plimiento de lo ordenado, podrá procederse a su ejecución sub-
sidiaria, bajo dirección de los técnicos municipales.

En el caso de que se hubiera exigido proyecto técnico o dirección
facultativa, la empresa adjudicadora del servicio de ejecución sub-
sidaria deberá presentar el correspondiente proyecto o dirección
facultativa.

2. La realización de las obras de ejecución subsidiaria requiere
con carácter previo la elaboración de un presupuesto estimado,
sin perjuicio de lo dispuesto en el número 4 de este artículo. Dicho
presupuesto se comunicará a la propiedad de la finca a los efectos
de que efectúe las alegaciones oportunas. En dicha comunicación
se le apercibirá igualmente de que si no realizare las obras en
el plazo que se le conceda, que será igual al fijado en la orden
de ejecución incumplida, se procederá a la ejecución subsidiaria
de la obra.

3. Incumplido el plazo otorgado en el número precedente, se
dictará decreto de ejecución subsidiaria que contendrá el importe
de la valoración de las obras a realizar, que será liquidada a cuenta,
y requerido el pago con antelación, a reserva de la liquidación
definitiva. Dicha valoración se realizará mediante la aplicación
del cuadro de precios que para la ejecución subsidiaria se haya
aprobado por el Ayuntamiento.

4. Cuando se adopten medidas de seguridad por ejecución sub-
sidiaria y, por la complejidad de las mismas, urgencia o desco-
nocimiento del alcance real de los daños, no se pudiera avanzar
un presupuesto estimado de su coste con un mínimo rigor técnico,
deberá justificarse en informe técnico de forma ineludible la causa
de esta imposibilidad. En estos supuestos, dado el carácter urgente
de la actuación, se podrá prescindir de la tramitación prevista
en los párrafos precedentes, dándose cuenta a la propiedad del
inmueble del informe aludido.

Art. 18. Costes adicionales.—1. En el supuesto de que en el
transcurso de las obras en ejecución subsidiaria, por motivos téc-
nicos debidamente justificados, sea necesario el desalojo provi-
sional de los ocupantes de alguna o todas las viviendas de la finca
en la que se esté actuando, los servicios del órgano municipal
que actúe realojarán a los ocupantes legítimos que lo necesiten
el tiempo que sea imprescindible. El coste de dicho desalojo será
con cargo a la propiedad de la finca.

2. En el supuesto de que por causas ajenas al desarrollo de
las obras en ejecución subsidiaria, imputables a la propiedad o
los ocupantes del edificio, éstas se tuvieran que paralizar, el aumen-
to del coste de los medios auxiliares será con cargo a la propiedad
de la finca.

3. Los gastos a que se refieren los números precedentes se
liquidarán en capítulo adicional al de la ejecución material de
las obras.

SECCIÓN QUINTA

Disposiciones particulares
Art. 19. Órdenes que impliquen la colocación de andamios.—Si

la ejecución de las obras requiere la utilización de andamios, pla-

taformas elevadoras, grúas u otro medio auxiliar similar, la pro-
piedad aportará, antes del inicio, la hoja de encargo o documento
similar de dicha instalación visado por el colegio correspondiente,
en el que conste la dirección facultativa.

Cuando la utilización de los mismos ocupen la vía pública o
vuelen sobre la misma, deberán abonar, de forma previa a dicha
ocupación, la tasa correspondiente.

Art. 20. Órdenes que impliquen ocupación de la vía pública.—Se
deberá liquidar, previo al comienzo de las obras, la tasa por ocu-
pación de la vía pública con mercancías, escombros, materiales
de construcción, grúas plumas y otros análogos, así como cualquier
otro tributo que dicha ocupación conlleve.

Art. 21. Órdenes que afecten al Patrimonio Histórico y Natu-
ral.—Los expedientes relativos a órdendes de ejecución de obras
que afecten al Patrimonio Histórico y Natural, deberán contar,
con carácter precio a su resolución, con el preceptivo dictamen
del órgano competente de la Comunidad de Madrid o de la Comi-
sión Local, tal y como se establece en el Plan Especial de Protección
del Casco Histórico de Alcalá de Henares o en las Normas Urba-
nísticas del Plan General de Ordenación Urbana, salvo los casos
de urgencia, en los que se notificará la actuación acordada. La
citada Comisión podrá exigir, cuando lo considere oportuno, el
examen del proyecto técnico antes del comienzo de las obras
ordenadas.

Art. 22. Órdenes relativas a terrenos.—Si la orden de ejecución
de obras comprende el vallado del solar, éste deberá realizarse
sobre la alineación oficial.

Capítulo 3

De la inspección técnica de edificios

Art. 23. De la inspección técnica de edificios.—Para el mejor
cumplimiento y efectivo control del deber del mantenimiento de
los edificios en condiciones de seguridad constructiva, éstos habrán
de pasar en la forma y plazos establecidos en este capítulo una
inspección técnica que acredite su estado a tales efectos.

Art. 24. Obligados.—1. Corresponde la obligación de efectuar
la inspección técnica de los edificios a los propietarios de los
mismos.

2. Las personas jurídico públicas, las representaciones diplo-
máticas y los organismos internacionales quedan exentas de dicha
obligación respecto de los edificios de que sean titulares. No obs-
tante, si ocuparen edificios en régimen de alquiler u otro título
distinto del de propiedad, los propietarios de los inmuebles están
obligados a efectuar la inspección.

Art. 25. Capacitación para la inspección.—La inspección técnica
se llevará a cabo por profesionales titulados legalmente compe-
tentes para ello.

Art. 26. Edificios sujetos a inspección.—1. Los propietarios
de edificios deberán efectuar la primera inspección técnica de los
mismos dentro del año siguientge a aquel en que cumplan veinte
años desde su construcción u obra de rehabilitación que, por afetar
profundamente el conjunto del edificio, tenga un carácter equi-
valente.

2. Las subsiguientes inspecciones se realizarán dentro del año
siguiente a aquel en que hayan transcurrido diez años desde la
anterior inspección.

Art. 27. Registro de edificios.—1. Se creará un Registro infor-
mático centralizado de los edificios sujetos a inspección técnica.

2. En dicho Registro se hará constar:

a) Situación y nivel de protección del edificio, en su caso.
b) Fecha de construcción o, de no constar, año aproximado.
c) Las inspecciones técnicas realizadas y su resultado.
d) En su caso, la subsanación de las deficiencias que, como

consecuencia de las inspecciones técnicas, se hayan rea-
lizado.

3. Es función del Registro el control del cumplimiento de la
obligación establecida en el artículo 23 en los plazos señalados
en el artículo 26 de esta ordenanza. Los datos obrantes en el
Registro serán públicos a los solos efectos estadísticos e infor-
mativos en los términos establecidos en la legislación de proce-
dimiento administrativo común.
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Art. 28. Contenido de las inspecciones.—1. Las inspecciones
técnicas que se efectúen tendrán, como mínimo, el siguiente
contenido:

a) Estado general de la estructura y cimentación.
b) Estado general de las fachadas interiores, exteriores y media-

nerías del edificio, en especial de los elementos que pudieran
suponer un peligro para la vía pública, como petos de terra-
zas, placas, etcétera, y de las patologías que puedan afectar
a la integridad del edificio, como fisuras, humedades,
etcétera.

c) Estado general de conservación de cubiertas y azoteas.
d) Estado general de la fontanería y la red de saneamiento

del edificio.

2. La inspección habrá de cumplimentarse según el modelo
oficial de cuestionario de inspección que se apruebe por el Ayun-
tamiento y deberá expresar si el resultado final de la misma es
favorable o desfavorable.

Art. 29. Resultado de la inspección.—1. El resultado de la
inspección se comunicará por la propiedad, mediante copia del
formulario de inspección debidamente visado por el colegio pro-
fesional correspondiente, a la Administración municipal, que hará
constar en el Registro su carácter favorable o desfavorable.

2. Si el resultado de la inspección fuere desfavorable, el Regis-
tro remitirá el informe emitido a los servicios municipales com-
petentes, que girarán visita de inspección y ordenarán lo que pro-
ceda de conformidad con lo establecido en esta ordenanza. La
subsanación de las deficiencias se hará constar igualmente en el
Registro.

Art. 30. Del cumplimiento de la obligación de efectuar la ins-
pección.—1. Si trancurrido el plazo para efectuar la inspección
del edificio el propietario no la hubiere realizado, el órgano com-
petente le ordenará la realización de la misma, otorgándole un
plazo de tres meses para hacerla, con advertencia de imposición
de multas coercitivas y ejecución subsidiaria.

2. Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo precedente
la propiedad no hubiere cumplido lo ordenado, sin perjuicio del
recurso en último término a la ejecución subsidiaria, el órgano
competente podrá imponer la misma multa coercitiva de 75.000
pesetas. La resolución otorgará otro plazo igual para su cumpli-
miento. El número de multas coercitivas impuestas no podrá exce-
der de tres.

3. Si persistiere en el incumplimiento, el órgano competente
podrá proceder a realizar la inspección subdiariamente, en los
términos de la sección cuarta del capítulo 2 de este título.

Para ello, el Ayuntamiento podrá formalizar convenios con los
colegios profesionales correspondientes al objeto de que los cole-
giados que reúnan los requisitos de capacitación técnica que hayan
convenido, realicen bajo su personal responsabilidad la inspección.
La designación del colegiado la efectuará el colegio según su nor-
mativa interna. El convenio determinará los honorarios a percibir
por el designado, que serán exaccionados por la Administración
municipal a los propietarios, pudiendo recurrir, en su caso, a la
vía de apremio. En caso de no formalizarse tales convenios, el
Ayuntamiento podrá, si lo considera conveniente, organizar un
turno al que podrán acceder todos aquellos titulados colegiados
que reúnan los requisitos de capacitación técnica que determine
el Ayuntamiento. La designación de los mismos se hará de forma
rotatoria por orden de antigüedad en la lista.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Primera.—Mediante resolución motivada y graciable del órgano
que las impuso, podrán condonarse todas o alguna de las multas
coercitivas impuestas de conformidad con lo previsto en esta orde-
nanza, cuando, una vez cumplido lo ordenado, así lo solicitase
el interesado, justificando debidamente la razón del retraso en
su cumplimiento.

Alcalá de Henares, a 24 de septiembre de 2001.—El secretario
general (firmado).

(03/21.940/01)

ALCOBENDAS
URBANISMO

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión ordinaria celebrada el día 25
de septiembre de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

La Comisión de Gobierno municipal, en su sesión de fecha 26
de junio de 2001, adoptó, entre otros acuerdos, el relativo a la
aprobación inicial de la modificación puntual número 19 del Plan
Parcial del sector único “Arroyo de la Vega”, cuyo objeto consiste
en la remodelación de la zona comprendida por las parcelas TN-9,
TN-10, TN-11 y las dotacionales ED-2, ED-3 y ED-8, con su viario
circundante. Considerando lo anterior, y habiendo conluido el
período de información pública del mencionado expediente, es
por lo que este órgano plenario, en ejercicio de la competencia
prevista en los artículos 22.2.c) de la Ley 7/1985, de Bases de
Régimen Local, y 47.5 de la Ley 9/1995 de Suelo de la Comunidad
de Madrid.

ACUERDA

1. Aprobar definitivamente la Modificación Puntual número 19
del Plan Parcial del sector único “Arroyo de la Vega”, cuyo objeto
se refiere en la motivación de esta resolución.

2. Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 124.1 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992.

Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 66 de la Ley 9/2001 de Suelo de la Comunidad de Madrid
y 124 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992, significando
que, contra este acuerdo, podrá interponerse recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y ante el mismo órgano administrativo autor
de la resolución, o bien, para el supuesto de no interposición del
recurso anterior, podrá acudirse directamente ante la jurisdicción
contencioso-administrativa mediante recurso a interponer en el
plazo de dos meses ante la Sala de lo contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, a contar desde el día siguiente
a la publicación de este acto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Alcobendas, a 4 de octubre de 2001.—El alcalde-presidente,
José Caballero Domínguez.

(02/16.227/01)

ALCOBENDAS
OTROS ANUNCIOS

Por no haber sido posible practicar en el domicilio del des-
tinatario la notificación que se relaciona en el anexo I, se procede
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra dicho acuerdo se concede el plazo de quince días, con-
tados a partir de la publicación del presente anuncio, para que
de conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Real Decre-
to 1398/1993, formule cuantas alegaciones convenga a su derecho
y proponga la práctica de aquellas pruebas que considere per-
tinentes, advirtiéndole que de no efectuar alegaciones sobre el
contenido de la iniciación del procedimiento en el plazo concedido,
la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución con
los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Reglamento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto.

ANEXO

Número de expediente. — Infractor. — CIF/NIF. — Precepto
infringido. — Fecha infracción. — fecha incoación expediente

sancionador. — Importe

26/01. — M. Adela España Gisolphe. — 21417560-Y. — Art. 4.7
Ordenanza municipal tenencia animales. — 15, 20 y 26 de abril
de 2001. — 6 de septiembre de 2001.—100.000 pesetas.


